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DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA CONPAÑTA 

Y". TECNOCAR C. A. " 

de San FPrencisco de Quito, Capital de la 

> c+ - [2 MÁ Ecuador, hov Gia treinta y uno 131] Marzo 

rios anovente y siete, ente mí, Doctcr Rubén 

Primero del 

1er eno forre 1dbre y  voluntarié a la 

Rio prezejte inetrumento y bien intelicenciado 

ios Velasco, en su calidad de Gerente General 

la TETNOCAR €, A., sepvón consta de los 
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calidad ecuatoriana, de estado civii 

  

iliado e€en esta ciudad de Quito, hábil para 

licarsea, a quien de conocer doy le y dice que 

entrega, cuyo 

nscribo es el siguiente: "SEÑOR 

TAR IO ": Sirvase autorizar en el Registro de 
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Escrituras Públicas a su cargo, una d2 la que conste la 

siguiente reforma por cambio de domicilio, de la Compañia 

TECNOCAR C. A., de conformidad a lo constante en las 

cláusulas que a continuación se indican.- PRIMERA .,- 

INTERVINIENTE —.- Comperece al otorgamiento de la presente 

escritura, el señor Juan Fernando Palacios Velasco, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito y plenamente capaz para contratar, en su calidad de 

Gerente General y representante lsc2a1l de TICNOCAR C. Á., 

autorizado además *s=pres=amente poz la Junta General 

Universal de Accionistas de la indicada corpañla, celerrada 

Mediante escritura bíblica orogada el UT. sianta de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuhe, ani ol Yotario Vigósimo s 

U7
 Cuarto de este cantón, doctor Roberto Salgado Salrado, 

z Li . he] A e, BR os mo Zn E 7 “sn e E, a q32 As do .? inscrita en el Regiscro Mercanti1 dal cantón Quito, bajo =1 

número trescientos cincermta y cinco, con fecha veinte y dos 

di 5 m de Febrero de mil novecie5tos ochenta y nusva, Se Droc 

ac Cunas. ¿TULI LA ute LRD A BOI 2 Me 

7 z 3 om cm S A >? e . e rar - dot q, 
domicilio en la cíiudei lo Tiaíito,- DOS  PUNZO DOS. sequen 

+ MOT sa doo a «eat Ta; 3 , pot escritura oñblica ok ada al Ciasciseis e Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 

Primero de este cantón, cicotoz Rubén Dario Espinosa Idrobo, 

inscrita en =1l Re D 12
2 ista Mercantil del cantas Guayaquil, le 

fojas Cuarenta y cuatro níii quinientos 2esentí y (CÍnco 

setenta y uno f/f bajo el 
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procedió al cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la 

ciudaá de Guavaquil y se reformó el estatuto de la compañia 

TFCNOCAR C. A.- DOS FUNTO TRES. La junta general universe] 

de accionistas, reunida el veinte y cuatro de Octubre de 

mil novecientos noventa y seis, acordó por unanimidad de 

votos, Cambisr el domicilio principal de la empresa de la 

ciudad de Guayaquil a la ciudad de Quito, de conformidad 

con el texto que consta en la referida acta de junta 

. pmaparal . To ETC RR sn  < PEPE EFSOL TIVA EX o razta de 

0 los antecedentes expuestos y con el objeto de dar 
1 

cumplimiento 2 lo resuelto en la Junta general universal de 

accionistas, reunida el veinte y cuatro de Octubre de mil 

novecientos novenía y seis, el señor Juan Fernando Palacios 

Velasco, en su coudición de Gerente Geneial de TECNOCAR C. 
w 4 

, 24. dGeclara: TRES FUNTO UNO. Que e€l estatuto social de la 

Y sJ3 £ : A. cormpañla, se reforma exclusivamente en lo referente el 

domicilio.- TRES PUNTO DOS. Que en atención a la reforma 

acoráada, se modifica el estatuto, en lo que se refiere a 

su Articulo Segundo, en la forma en que se hace relación en 

la aludida ecta de junta general extraordinaria universal 

de accionistas.- El acta certificada de la junta general de 

accionistas, celebrada el veinte y cuatro de Octubre de mil     
entos noventa y seis, se adjunta para que se inserte 

» 

como parte integrante y principal de esta 
: / 

, le ya. |ACTAZ DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINA TÁ UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE TECNOCAR C. AÁA., 
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CELEBRADA EL  VRINSIICUATRO DE OCTUBRE DE MIL  MNOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS .- En la ciudad de Guayaquil, el dia de hoy, 

jueves veinte y cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa Y seis, Se Teunen en las oficinas de la comvañla 

TECNOCAR C. A., ubicadas en la Avenida Juen Tanca Marengo, 

“. 

kilómetro dos y medío Junto al Dicentro, las sigulentes 
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En esta forma, se encuentra presents Y 0280 capTes entada la 

O ms, i ms . ON . a o. 
Ca A o AA OI E NS 

2 = E _ . at Vaso ATA O A 3 la compañla, señor Juan Ferrando Palacios Velasco, conconulta 

a los vissentes si desean constituirse en junta doonera 

extraordinaria universal de accionistas, de acuerdo con lo 

a z as qe 2 e ey de o £ . ro, -, conternplado en 21 Artículo dosciertos ochenta de la Ley de 

Compañias, nara  uoimvcer y resoluvos s.ppre  =1  “a3ambilo de 

Jomicilio de la compañla y la reforma del s3tabuto soclal.- 

L0o3 presentes aceptan por uúunarinmidad,  Constitulits=  .r 

z a. y mr y ae boa eq mt sara A, an > 
cuna general axtospudinació unteraraía! Ada arolos star,   
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tratar sobre ej  esonte indicaña poro rrarigente 

09 n- 
subrogante 0e la compañia, señor Juan Fernando Palacios 

Velasco, razón por la cual, éste instala la sesión, y a las 

quince horas, declara formalmente constituida la junta 

general extraordineria universal de accionistes.- Actúa 

como secretario ad-hoc el señor Eduardo Iturralde Hidalgo.- 

Procediendo a conocer el ónico punto del orden del dla, el 

presidente subrogante explica a lea junta, que por aspectos 

de orden administrativo y comercial, considera conveniente, 
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juridicamente a la ciudad de, Quito.- Luego del análisis y 

la deliberación del caso, Aa junta resuelve por unanimidad 

de votos, nuevamente el cambio de domicilio de TECNOCAR C. 

A., a le ciudad de Quito y reformar el estatuto social, en 

su articulo segundo, el mismo que deberá decir: ARTICULO 

SEGUNDO —.- DOMTICILI zo La compeñiz tiene su domicilio 

principal €5s le ciuded de Quito, pero podrá establecer 

sgencias o sucursales, en uno o varios lugares del Ecuador 

o fuera de él, previa resolución adoptada con sujeción a la. 

Ley y este estatuto.- Se avtoriza expresamente, para que el 

cerente general, comparezca ante Notario Público y suscriba 

la escritura correspondiente.- No habiendo otro asunto 

constantes en el orden del dia, el presidente subrogante 

encarga, al secretario ad-hoc para que redacte el. acta y 
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un receso para este fin, indicando que el 

expe lente-d está junta debe contener copia certificada de 

- Aéinstalada la sesión, el secretario ad-hoc dá 
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lectura al acta, la misma que puesta a consideración de los 

asistentes, es aprobada por unanimidad de votos.- El 

“presidente subrogante levanta la sesión a las quince horas 

treinta minutos.- (firmado) Doctor Fidel FEgas Grijalva.- 

(firmado) Ilegible, ([(p) Consorcio del Pichincha C. A.- 

(firmado) Tlegible, ¡¿p) Auto Superior S. A.- (firmado) 

Ilegible, (p) Proauto C. A.- (firmado) Juan Fernando 

Palacios Velasco, Presidente Subrogante.- (firmado) Eduardo 

Tturralde Hidalgo, Secretario Ad-hoc.- Certifico que es 

fiel copia del Original (firmado) Zduardo Iturralde 

Ridalgo, Secretario Ad-hoc.- CU ART A .- DOCUMENTO 

HABILITANTE .- Se acorpeña como documento habilitante, para 

o. 

se incorpore a  2ste  instrunarto Dúblico, copia LO
 

je
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certificada del nombramiento de gerentia general de TECNOCAR 

mn 

AC ONCLUSTON .,- Cumpia usted soñor Notario, c+ A 

con todos los demás requisitos de Ley, para la completa 

validez de este contrato, ala vez, slrvase otorgarme 

cinco copias certificadas e igual número de copias simples 

de esta escritura.- Hasta aquí la minuta, que se halla 

Firmada ear alo Locror  ¿ernando na lir io Zalgado, con 

Matricula vrofesional níimero mil dosciectos sesenta y tres, 

la misma que 21 compareciente acepta y ratifica en todas 

sus partes, Y leida que le fue integranente esta Escritura 

vor ml el Natario, firma conmigo en unidad de acto, de todo 

  

lo cual doy fe.- 
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de 19821, ante ol Notario dócics prinearo del 
Contes Quito y reuisirada en el Pegistro 
Mercantil de la ciudad de Guayaquil el 10 
dea octubre de 36%4, la Compañía coambiló su 
denicitlio a lia ciudad de Guayaquil. 
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se halla agregado al Registro de Escrituras 

la Notaria Décimo Pri ta ¡ictualment2 a m_ 

  

de elio confiero esta, con igual onjeto y 

vaínte Y cinco de farízo de 

os noventa y slete.- o 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a uno de Abril de mil 

novecientos noventa y siete.- 
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DR. ESPINOSA IDROBO. 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

RAZON: Mediante Resolución No. 97-2-1-1-1834, dictada el 12 

de Mayo del presente año, por el Intendente de Compañlas 

de Guayaquil, fue aprobada la escritura pública de cambio 

de domicilio y reforma de estatutos de la Compañia TECNOCAR 

C. A., otorgada ante mi, el 31 de Marzo del año en curso.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, a once de Junio de mil novecientos noventa 

y siete.- 
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RAZON: Dando cumplimiento a la dispuesto por el señor 

Luis Cabezas Parrales, Intendente de compañiga, Fo 

Guayaquil, mediante Resolución número 97.2.1.1.0001834*” 

con fecha 12 de mayo de 1997, de su Artículo Cuarto 

literal b).- Tomé nota al margen de la Escritura 

matriz de CAMBIO DE DOMICLIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LA CIUDAD DE QUITO Y REFORMAS DE ESTATUTOS, otorgada 

el 30 de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, 

según copias que anteceden.- Quito doce de ¿junio de 

mil novecientos noventa y siete.- 
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tá fecha queda inscrit el presente documento y la RESOLUCION 

mero MIL OCHO NTOS TREINTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE 

14145 DE GUAYAQUIL de 12 de mayo de 1797, bajo el número 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo  128..- 5e tomó nota al 

argen de la inscripción número 355 del REGISTRO MERCANTIL de 

veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a 

Fs. 722 Vta. Tomo 120,.-— Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO de 

la Compañía " TECNOCAR C.A. "de la ciudad de GUAYAQUIL a la 

ciudad de QUITO, y la REFORMA DEL ESTATUTO. .- Otorgada el 31 

de marzo de 1997, ante el Notario DECIMO FRIMERO del cantón 

Guito Dr.  —RUBEN DARIO  ESFINOSA IDROBO. .- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la citada 

RESOLUCION de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de ¿22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 8678 

de 292 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 

el número 139687.- Quito. a diez y seis de junio de mil 

novecientos noventa y siete.- El REGISTRADOR.- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hey; y, En cumplimiento de lo erdenado en la 

Resolución número 97=2-1-1-0001834, dictada el 12 de Maya de 1.397, por 

el Intendente de Compeñles de Gusyaquil, sa tomó nota de esta encritura, 

le misha que contiene el CAMBIO OE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL , 

A LA DE QUITO, Y REFORMO sus ESTATUTOS, LA COMPAÑIA TECNOCAR C.A., a to- 

ja 44.565 del Registro Mercantil de 1.93%, al margen de la inscripción - 

respectiva.» Rusyequil, Julio cuntro de mil novecientos noventa 1 sisteo-     
El Registrador Mercart 

  

 


